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"Grises y Silencios", es el título de la 
obra cuya autora es Aurora Menendez .

Ella nació en la Capital Federal y en el 
año  1962  se  mudó  a  la  ciudad  de  San  Carlos  de  Bariloche 
haciendo  de  esta  ciudad  su  residencia  y  hoy  es  una 
barilochense por adopción.

Es una militante activa y fiel, también 
una ferviente luchadora y firme defensora de los derechos de 
las mujeres muy leal a sus principios y pasiones.

En el año 1974 fue seleccionada en el 
“Primer Premio de Poesía Ilustrada” auspiciado por Dirección 
de Cultura de la Municipalidad de Bariloche conjuntamente con 
la  Biblioteca  Sarmiento  con  un  poema  titulado  “Cuando  los 
Vientos” ilustrado en esa oportunidad por Eduardo Lauría.

Luego  en  el  año  1984  con  otra  de  sus 
obras el poema “Espera”, ganó el Primer Premio Nacional de 
Poesía organizado por la SADE Sociedad Argentina de Escritores 
de la ciudad de Morón Provincia de Buenos Aires.

Ese  poema  también  participó  en  el 
Homenaje  “Presencia  de  la  Mujer  en  la  Lírica  Patagónica”, 
recital lírico organizado por la SADE de Mar del Plata en el 
Auditórium de General Pueyrredón.

Desde siempre y aún cuando su actividad 
laboral poco tenía que ver con la creación literaria, escribió 
una  innumerable  producción  de  poemas,  algunos  de  ellos 
pertenecen a la obra Grises y Silencios.

Solo  ella  ha  podido  rescatar  en  estos 
poemas la inmensa belleza de los grises y la sabiduría de los 
silencios.

A los efectos de ampliar  información a 
este  proyecto,  se  adjunta  fotocopia  del  libro  Grises  y 
Silencios.

Por todo lo expuesto anteriormente.

Autor: María Noemí Sosa.
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Artículo 1º.- De interés cultural, educativo y social el libro 
“Grises y silencios” de la autora residente en San Carlos de 
Bariloche Aurora Menéndez.

Artículo 2º.- De forma.


